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PRESENTACIÓN Y AGRADECIMIENTO 

 

La honestidad y el compromiso por nuestra gente de Comala es la esencia de esta 

administración, por ello damos cumplimiento al mandato contenido en la Ley del 

Municipio Libre, Mandamiento del Gobierno Municipal; este primer informe es 

muestra de la primer parte de los compromisos cumplidos, avances que se han 

generado realizando esfuerzos de manera conjunta, dentro de un equipo que se 

maneja bajo la filosofía de vocación de servir, valores y convicción de contribuir a 

mantener un gobierno sencillo que vela por realizar cambios por el bien de nuestra 

gente de Comala. 

Agradezco a toda la población comalteca que ha trabajado conjuntamente con 

Seguridad Pública para detectar y reportar actos delictivos, gracias a ello podemos 

afirmar que nuestro pueblo blanco es el municipio más seguro de la entidad, 

según las estadísticas del Semáforo Delictivo. 

Trabajamos para rescatar las tradiciones y costumbres que nos caracterizan, así 

como para lograr cambios en el municipio donde nacieron nuestros/as padres, 

madres y abuelos/as; donde nuestros/as hijos/as forjan sus expectativas hacia el 

futuro, derivado de esto, tenemos la obligación de atender las necesidades 

prioritarias de los/as ciudadanos/as, tarea en la que sumamos voluntades y donde 

la voz de la gente se convierte en la esfera del quehacer público, que nos lleva a 

ser un gobierno transparente, solidario y sencillo.  
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Cumplir en tiempo y forma cada una de las metas trazadas en el Plan Municipal de 

Desarrollo, ha sido el principal objetivo de esta administración. Somos un gobierno 

cuyo principal interés radica en articular acciones que propicien un mayor 

bienestar de todas las comunidades del municipio de Comala, siempre 

basándonos en la Agenda 2030. 

Cada meta alcanzada, cada esfuerzo realizado, las obras y recursos gestionados, 

fueron posibles gracias al respaldo de la población que conforma el municipio, de 

mujeres y hombres que mantienen una supervisión de las acciones que se 

realizan en el Ayuntamiento; derivado de una sociedad que opina, propone, exige 

resultados y rendición de cuentas claras. 

En este primer informe de gobierno, quiero dejar constancia de mi gratitud hacia 

mi familia, por su cariño y apoyo permanente e incondicional, la alegría que 

transmiten me permitió fortalecerme; me han guiado por un camino plagado de 

valores que hoy en día me definen. Asimismo, agradezco a cada una de las 

familias comaltecas que han depositado su confianza en mí; no tengan duda, 

siempre podrán contar con nuestro apoyo.   

Agradezco también el respaldo de manera permanente del Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López 

Obrador, así como del Gobernador del Estado de Colima, Lic. José Ignacio Peralta 

Sánchez, el apoyo de ambos fue determinante para la construcción de los 

avances alcanzados en este primer año.  
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Nuestro reconocimiento 

a los legisladores 

federales y locales, por 

su apoyo firme y 

decidido en lograr 

beneficios para 

nuestras/os 

ciudadanas/os, que se 

efectúan por un equipo 

de colaboradores/as 

responsables, 

comprometidos/as con 

su trabajo y con 

Comala.   

Al Honorable Cabildo, 

un reconocimiento 

especial por trabajar 

bajo una convicción alejada de ideologías políticas y con un firme compromiso que 

mantenemos con el pueblo. Un agradecimiento enorme al sindicato, por sumarse 

a nuestra labor a favor del desarrollo de nuestro municipio; les agradezco por 

permitirme servir durante este año de gestión, donde la clave del éxito es 

resultado de esfuerzos y trabajo en equipo. 

 

 

 

JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA 

Presidente Municipal 
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PRIMEROS NIVELES 
 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

La Secretaría del Gobierno Municipal de Comala, como órgano administrativo 

responsable de conducir la política interna dentro del Municipio conjuntamente con 

el Presidente, trabaja de manera consensuada y con estricto apego a sus 

funciones legales y reglamentarias, a fin de brindar soluciones concretas e 

integrales a las demandas o  necesidades manifestadas por la ciudadanía, 

siempre pensando en el bienestar de las y los comaltecos.  

Parte de su labor se sustenta en los lineamientos establecidos dentro del Plan de 

Desarrollo Municipal 2018-2021, instrumento que rige las acciones emprendidas 

por la actual administración, pretendiendo lograr el desarrollo óptimo del Municipio.  

El Secretario Municipal, además de encargarse de los asuntos administrativos, 

participa en las sesiones de Cabildo, redactando las actas correspondientes y 

dando a conocer los acuerdos y dictámenes, así como las decisiones del 

Presidente. Cada una de las actas de cabildo pueden ser consultadas en el portal 

del H. Ayuntamiento de Comala, puesto que se contempla promover el principio de 

transparencia, generando cercanía entre el Gobierno Municipal con su gente.  

Durante el periodo que se informa, se han efectuado un total de 35 sesiones de 

cabildo, de las cuales: 

ü 24 fueron ordinarias. 

ü 10 extraordinarias. 

ü 1 de carácter solemne.  
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En tales sesiones se tomaron algunos acuerdos relevantes, que se muestran a 

continuación:  

ü SESIÓN ORDINARIA 01 (25 DE OCTUBRE DE 2018): Iniciativa condonación 

al 100% los recargos generados y las multas impuestas por la falta de pago 

oportuno durante el ejercicio fiscal 2018 y anteriores, por concepto de pago del 

impuesto predial, servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 

licencias comerciales, y de venta y consumo de bebidas alcohólicas, así como 

la condonación al 50% de descuento al costo anual por los servicios de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento a los usuarios de tercera edad o 

discapacidad que adeuden solo el ejercicio 2018 respecto a la casa que 

habiten, y que se pongan al corriente en el pago de dichos conceptos para 

ambos casos, durante el periodo comprendido a partir de la entrada en vigor del 

decreto respectivo y hasta el 31 de diciembre.  

ü SESIÓN ORDINARIA 03 (22 DE NOVIEMBRE DE 2018): Convocatoria para 

proponer candidatos/as para ocupar el cargo de comisarios/as del municipio de 

Comala. 

ü SESIÓN ORDINARIA 03 (22 DE NOVIEMBRE DE 2018): Convocatoria para 

proponer planillas para integrar las juntas del municipio de Comala. 

ü SESIÓN ORDINARIA 04 (10 DE DICIEMBRE DE 2018): Código de Ética de los 

Servidores Públicos del Gobierno Municipal de Comala. 

ü SESIÓN EXTRAORDINARIA 

05 (14 DE DICIEMBRE DE 

2018): Modificación al 

Reglamento General de la 

Administración Pública del 

Gobierno Municipal de Comala, 

sobre la regulación y 

funcionamiento de la Contraloría 

Municipal. 

 



  

6 
 

Leona Vicario #1 Col. Centro  

Comala, Col. Tel.: 315 5 50 20  

ü SESIÓN ORDINARIA 08 (14 DE FEBRERO DE 2019): Reformar el artículo 241 

y el artículo transitorio cuarto que contiene el tabulador de sanciones, ambos 

del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de Comala. 

ü SESIÓN ORDINARIA 13 (02 DE MAYO DE 2019): iniciativa condonación al 

100% los recargos generados y las multas impuestas por la falta de pago 

oportuno durante el ejercicio fiscal 2019 y anteriores, por concepto de pago del 

impuesto predial, licencias comerciales, y de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas; a los sujetos que se pongan al corriente en el pago de dichos 

conceptos para todos los casos, durante el periodo comprendido a partir de la 

aprobación del decreto respectivo y hasta el 30 de junio del presente año. 

ü SESIÓN ORDINARIA 21 (21 DE AGOSTO DE 2019): iniciativa relativa a 

reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 

Municipio de Comala. 

ü SESIÓN ORDINARIA  22 (06 DE SEPTIEMBRE DE 2019): convocatoria 

pública para la selección de personas físicas o morales para integrar el padrón 

de testigos sociales. 

ü SESIÓN ORDINARIA  22 (06 DE SEPTIEMBRE DE 2019): Código de 

Conducta de los Servidores Públicos del Gobierno Municipal de Comala. 

ü SESIÓN ORDINARIA  22 (06 DE SEPTIEMBRE DE 2019): iniciativa relativa a 

reformar el artículo 84 de la Ley de Hacienda del Municipio de Comala. 

ü SESIÓN ORDINARIA  22 (06 DE SEPTIEMBRE DE 2019): iniciativa de 

creación del Reglamento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del 

Municipio de Comala. 

ü SESIÓN EXTRAORDINARIA 10 (01 DE OCTUBRE DE 2019): Reglamento 

para la Elaboración de las Tablas de Valores Unitarios de Terreno y de 

Construcción, del Municipio de Comala.  

ü SESIÓN EXTRAORDINARIA 10 (01 DE OCTUBRE DE 2019): lineamientos 

generales para la prestación del servicio de transporte alternativo en el 

municipio de Comala. 
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ü SESIÓN EXTRAORDINARIA 10 (01 DE OCTUBRE DE 2019): iniciativa relativa 

a reformar y adicionar diversas disposiciones del Reglamento de Tránsito y de 

la Seguridad Vial del Municipio de Comala. 

ü SESIÓN ORDINARIA  24 (10 DE OCTUBRE DE 2019): Iniciativa relativa a la 

modificación de la Ley de Ingresos del Municipio de Comala del ejercicio fiscal 

2019. 

De acuerdo a lo estipulado en el art. 36 del Reglamento General de la 

Administración Pública del Gobierno Municipal de Comala, al Secretario Municipal 

le compete expedir constancias, permisos o licencias temporales. En función de 

sus atribuciones, se han expedido 280 constancias:  

ü 106 de residencia para diversos trámites,  

ü 5 de identidad,  

ü 160 de residencia para diversos programas,  

ü 4 de recomendación  

ü 5 de modo honesto de vivir 

De igual manera, se expidieron 359 permisos:  

ü 182 de fiestas particulares. 

ü 17 de eventos varios. 

ü 3 de bailes y show. 

ü 12 de fiestas patronales. 

ü 32 de quema de pólvora. 

ü 24 provisionales. 

ü 29 de uso de espacios 

públicos. 

ü 59 de diversas ventas. 

ü 1 para corridas de toros y 

jaripeo baile.  

 

Otra de las actividades implementadas por la Secretaría del H. Ayuntamiento de 

Comala, es la celebración de convenios con dependencias del Gobierno Estatal y 

asociaciones civiles. Hasta el momento, se han aprobado 25 convenios, estos se 

presentan enseguida: 

1. Convenio de coordinación con el Instituto para el Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable del Estado de Colima, para el manejo integral de los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
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2. Contrato de comodato predio ubicado calle Constitución esquina 

Insurgentes, en el Municipio de Comala. 

3. Convenio de colaboración con la Comisión Federal de Electricidad 

mediante el cual se establezcan los términos y condiciones a los que se 

sujetará la recaudación del derecho por concepto de alumbrado público 

ñDAPò. 

4. Convenio de pago con el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

5. Convenio de colaboraci·n ñVivofit Gymò. 

6. Convenio de colaboración con la Universidad Univer Colima. 

7. Convenio de colaboración con los Centros de Integración Juvenil, 

asociación civil. 
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8. Convenio marco de colaboración para la implementación del registro de 

nacimiento y expedición del acta de nacimiento en hospitales del sector 

público y privado en el Estado. 

9. Convenio de colaboración con Kibernus, A.C. 

10. Convenio de colaboración con el Centro de Bachillerato Tecnológico 

Agropecuario No. 148 de Comala, ñEl²as Antonio Lozano Merinoò. 

11. Convenio de colaboración con la Secretaría de la Juventud. 

12. Contrato de comodato con la Secretaría de Salud y Bienestar Social 

(ambulancias Zacualpan y Comala). 

13. Convenio de colaboración académica, científica y tecnológica del Colegio 

de Arquitectos del Estado de Colima, A.C. 

14. Convenio de colaboración con la Universidad de Colima. 

15. Contrato de prestación de servicios crediticios con la Caja Progresa, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular. 

16. Instituto Estatal de Educación para Adultos del Estado de Colima. 

17. Convenio de colaboración con la Universidad Multitécnica Profesional. 

18. Convenio de colaboración con la Comisión Nacional Forestal. 
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19. Convenio de colaboración con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

del Gobierno Federal en Colima; la Delegación Regional del IMSS; la 

Secretaría del Trabajo y Previsión del Gobierno del Estado y los demás 

municipios del Estado de Colima. 

20. Convenio de colaboración con la Universidad del Valle de Atemajac UNIVA. 

21. Convenio de colaboración y apoyo a programas institucionales con el 

Instituto Nacional para las Personas Adultas Mayores. 

22. Convenio de colaboración en materia de servicio social con el Instituto 

Tecnológico de Colima. 

23. Convenio de colaboración con el Instituto Tecnológico, en el marco de 

colaboración académica, científica y tecnológica. 

24. Convenio de colaboración con el Gobierno Federal por conducto del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado 

de la Secretar²a de Hacienda y Cr®dito P¼blico en adelante ñel INDAABINò. 

25. Convenio de colaboración con la Cámara Mexicana de la Industria de la 

Construcción, Delegación Colima. 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

La Tesorería es la dependencia encargada de recaudar, distribuir, administrar y 

controlar las finanzas públicas municipales, contando además de las facultades y 

obligaciones que le confiere la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, la 

Legislación Fiscal Estatal y otras leyes y disposiciones de carácter municipal.  

 

Tesorería  en nuestra administración llevó a cabo este año cuidadosamente la 

contabilidad del Gobierno Municipal, sujetándose a los reglamentos respectivos y 

a los acuerdos especiales del Cabildo. Es por ello que se hicieron múltiples 

ahorros y logramos el siguiente avance: 

Deuda pública 

La administración pasada dejó una deuda de $47,387,829.36 (cuarenta y siete 

millones trescientos ochenta y siete mil ochocientos veintinueve pesos 36/100 

M.N.), hasta el momento logramos disminuirla en un 28%, bajando su saldo en 

cuantía de $13,352,606.96 (trece millones trescientos cincuenta y dos mil 

seiscientos seis pesos 96/100 M.N.).  

 



  

12 
 

Leona Vicario #1 Col. Centro  

Comala, Col. Tel.: 315 5 50 20  

OFICIALÍA MAYOR 

Respecto a la administración de recursos materiales, se proponen las medidas y 

políticas de austeridad al interior del H. Ayuntamiento, que contribuyan al buen 

funcionamiento de la Administración Pública Municipal. Para llevar a cabo esta y 

diversas actividades, Oficialía Mayor se apoya en el Patrimonio Municipal, siendo 

el área encargada de supervisar el servicio o mantenimiento de vehículos, 

mobiliario, maquinaria y equipos, también interviene en la enajenación y bajas 

patrimoniales de los bienes muebles que por sus condiciones no cumplan con los 

requisitos indispensables de servicio y seguridad.  

Al momento que se informa, se adquirieron: 

bienes mayores a 35 umas, con un monto de  

$2,232,124.37 (dos millones doscientos treinta 

y dos mil ciento veinticuatro pesos  37/100 

M.N.); bienes menores a 35 umas con un 

monto de $314,709.62 (trescientos catorce mil 

setecientos nueve pesos 62/100 M.N.) que 

corresponde a equipo de oficina, cómputo y 

tecnologías, herramientas y suministros en las diferentes áreas del  Ayuntamiento  

de  Comala; representando, en total, una inversión de $2,546,833.99 (dos millones 

quinientos cuarenta y seis mil ochocientos treinta y tres pesos 99/100 M.N.). 

En cuanto al parque vehicular, el H. Ayuntamiento recibió un total de 40 vehículos: 

ü 21 fueron recibidos en calidad de comodato mediante el Gobierno del 

Estado de Colima. 

ü 19 vehículos propiedad del Municipio de Comala, de los cuales 6 son moto 

patrullas.  
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Debido al pésimo estado del parque vehicular, se llevó un proceso de enajenación, 

subastando un total de 9 vehículos con el fin de adquirir 2 camionetas, 1 tipo 

chasis estaquitas y 1 más doble cabina, ambas NISSAN modelo 2019, otorgando 

una de ellas al área de Servicios Públicos y otra para entregarla en comodato al 

DIF Municipal.  

 

 

 

 

 

 

 

Se cuenta con el siguiente parque vehicular distribuido por áreas: 

ÁREAS DEL H.  AYUNTAMIENTO DE COMALA CANTIDAD  DE  VEHICULOS 

Eventos especiales 1 

Catastro 1 

Despacho de la Oficial Mayor 5 

Obras Públicas 1 

Despacho del Director de Servicios Públicos 10 

Despacho del Dir. de Educación Cultura  y Deportes 1 

Seguridad  Pública 10 auto patrullas y 6  motocicletas 

Protección  Civil  5 

TOTAL:   40 
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El cabildo Municipal, a propuesta de Oficialía Mayor, dio de baja del padrón 14 

vehículos, 9 siendo propiedad del Municipio se subastaron y 5 que se encontraban 

en comodato con Gobierno del Estado, se regresaron de manera directa a través 

de la Dirección de Bienes Patrimoniales por encontrarse inoperables. Con el 

recurso obtenido, se adquirieron dos camionetas PICK-UP NP300, una se asignó 

en calidad de resguardo al DIF Municipal para apoyo del traslado de los 

discapacitados y otra NP300 para la Dirección de Servicios Públicos Municipales 

para el servicio de recolección de basura. 

De igual manera, se gestionaron 5 vehículos ante diferentes instancias de 

Gobierno y particulares, para la operatividad de la Dirección de Protección Civil: 

Vagoneta tipo Ambulancia, Marca Peugeot S. S. A.; Vagoneta tipo Ambulancia; 

Marca Ford, Bomberos Colima; Vagoneta tipo Ambulancia, Marca. Ford. H. 

Ayuntamiento de Cuauhtémoc; Dodge pickup, un particular para apoyo de 

Servicios Públicos Municipales.   

Para reforzar las tareas de Seguridad Pública, a través del Gobierno del Estado de 

Colima, se recibieron tres camionetas Marca Dodge Ram, Modelo 2019. 
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En lo referido a Bienes Inmuebles, el H. Ayuntamiento de Comala cuenta con un 

total de 79, distribuidos de la siguiente manera: escriturados 25, irregulares 2, de 

expropiación 3, donación 1, permuta 1, docto no localizado 1, transmisión 1, sin 

documentos 41 y con título de propiedad 4, lo que representa un valor global de 

$37,118,527.36 (treinta y siete millones ciento dieciocho mil quinientos veintisiete 

pesos 36/100 M.N.). Sin embargo, 34 son construcciones ocupadas por 

dependencias municipales, casas de usos múltiples, templos, depósitos de agua 

en la Cabecera Municipal o comunidades; el resto corresponden a 1 pozo 

profundo ubicado en el predio denominado ñAguajitosò, 32 parques, jardines y 

áreas verdes que se han recibido como áreas de donación en diferentes colonias, 

2 áreas que funcionan como panteones municipales y 10 no identificados. 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 

La trasparencia y sugerencia en el área de contraloría fueron parte de nuestro 

trabajo, con el propósito de aumentar la cercanía que se tiene hacia la población, 

así como la confianza que las y los ciudadanos depositaron en este gobierno, se 

implementó el buzón digital de denuncias, quejas y sugerencias, el cual facilita 

mantener un contacto directo y permanente.  

Esta unidad administrativa también logró consolidar el marco legal de control 

interno y dio seguimiento a las auditorias en proceso, sobre solicitudes de 

información dejando en claro nuestra trasparencia como ayuntamiento. Nunca se 

había llevado a cabo una auditoria interna, no obstante, logramos efectuar la 

primera en toda la historia del H. Ayuntamiento de Comala.  

Como parte de las acciones en contra de la corrupción que conforma el Sistema 

Nacional Anticorrupción, para mitigar el efecto que la ciudadanía nos demanda, las 

estadísticas que a través de la Contraloría Municipal se han tenido son las 

siguientes: 

ENTIDAD TOTAL DE 
EXPEDIENTES 

ARCHIVADOS EN 
INVESTIGACIÓN 

AVANCE DENUNCIAS*
* 

REMITIDOS A 
SUBSTANCIA

CIÓN 
INTERNA 

H. 
Ayuntamiento 

de Comala 
32 0 28 12.5% 0 4 

COMAPAC 7 1 6 14.2% 0 0 

DIF 0 0 0 0 0 0 

Instituto de la 
Mujer 

Comalteca 
0 0 0 0 0 0 

Comité de la 
Feria del 

Ponche, Pan y 
Café 

0 0 0 0 0 0 

*Con fundamento en los dispuesto en los artículos 100 párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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EJE 1. DESARROLLO SOCIAL 

DIF 

Una de las metas del DIF es disminuir las diferencias entre la población, apoyando 

a los grupos más vulnerables, con esto en mente se entregaron 35,880 dotaciones 

de comida caliente a las comunidades de Zacualpan, Suchitlán y Remudadero, por 

el programa Comedores Comunitarios con una inversión de $141,000.00 (ciento 

cuarenta y un mil pesos 00/100 M.N.). 

En ocasiones muchos niños y niñas se van a la escuela sin probar bocado, por 

eso unimos fuerzas con el DIF de Gobierno del Estado, logrando poner en marcha 

el programa de desayunos escolares, beneficiando a 32 escuelas del Municipio 

con más de 500 mil raciones alimenticias, para que así los alumnos y alumnas 

tuvieran un mejor desempeño académico. 
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Nuestros adultos mayores también forman parte de nuestra prioridad, es por ello 

que se realizaron actividades de recreación y esparcimiento para 244 adultos 

mayores con una inversión de $72,000.00 (setenta y dos mil pesos 00/100 M.N). 

Por otra parte, también se brindaron más de 1,000 asesorías, así como atención y 

seguimiento de 30 procesos jurídicos a hombres y mujeres con problemas de 

violencia intrafamiliar o pensiones alimenticias.  

Proteger los derechos de los menores de edad es parte vital en nuestro municipio, 

por esta razón el DIF, mediante el programa PANNAR, impartió 187 pláticas 

preventivas, 56 eventos masivos, 16 really deportivos y 6 campañas municipales 

beneficiando a 7,363 niños, niñas y adolescentes.  
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INSTITUTO DE LA MUJER 

 

Desde antaño, las mujeres forman parte de un sector desfavorecido simplemente 

por su sexo, sin embargo, el Gobierno Municipal ha trabajado para aminorar la 

desigualdad de género y sus 

consecuencias.  

A través del Instituto de la Mujer, 130 

mujeres recibieron atención jurídica 

frente a la violencia de género, 159 

recibieron atención psicológica junto 

con sus hijos e hijas y 190 obtuvieron 

orientación de trabajo social.   

Este órgano descentralizado pretende 

mejorar las condiciones de vida de las 

mujeres, además, fomenta la igualdad 

de género, es por ello que se 

implementaron campañas de salud 

visual y osteoporosis, beneficiando a 

800 hombres y mujeres.  
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ATENCIÓN CIUDADANA 

Uno de los compromisos que afirmamos frente a la ciudadanía fue regresar de 

nuevo a cada colonia y comunidad, es por ello que a través de Atención 

Ciudadana se llevaron a cabo las ñTardes de caf®ò, reuniones a las que asistió 

nuestro equipo de trabajo con el propósito de detectar las necesidades o 

problemáticas reales que aquejan a las/os habitantes, escuchando sus opiniones 

en cuanto a la manera en que está trabajando la actual administración. Tales 

reuniones culminaron impartiendo charlas o realizando actividades deportivas; 

contamos con la participación de más de 865 ciudadanas/os.  

Otra actividad relevante fue la entrega de láminas a familias comaltecas que 

resultaron afectadas por la temporada de lluvias.  
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COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD 
 

En el municipio de Comala, jamás había existido una dependencia municipal 

encargada de la juventud comalteca, la única institución que ha existido viene del 

estado y es ñPoder Jovenò en coordinaci·n con SEJUV. Por primera vez, se ha 

dado la oportunidad de crear la Coordinación de Atención a la Juventud, la cual 

busca principalmente fomentar la participación juvenil en el municipio, así como 

abrir proyectos y programas a favor de los/as jóvenes comaltecos/as. 

 

Durante el primer año, esta coordinación 

realizó una variedad de brigadas ecológicas 

de limpieza, reforestación y rescate de 

espacios en las comunidades de Comala, 

Nuevo San Antonio, Remudadero, la 

Becerrera, Zacualpan y Suchitlán. 

Debido a las gestiones que estamos 

realizando constantemente, se han 

implementado talleres de liderazgo, 

identidad sexual y cuidado del medio 

ambiente, además, la casa del 

emprendedor de SEJUV impartió un curso 

de 5 sesiones en el Auditorio ñJuan Rulfoò 

sobre temas de jóvenes emprendedores.  

Contando con una buena respuesta, se realizó el primer Festival del Libro en 

Comala, contemplando actividades recreativas como la elaboración de 

manualidades y dibujos, se trajo un stand de libros, se proyectaron documentales 

de la historia de la lectura y la fomentación de ésta, así como un trueque de libros 

entre jóvenes de todo el municipio.  

Asimismo, en la comunidad de Suchitlán, las/os jóvenes asesoraron durante tres 

meses a alumnos que tenían dificultad con sus tareas. 



  

23 
 

Leona Vicario #1 Col. Centro  

Comala, Col. Tel.: 315 5 50 20  

 



  

24 
 

Leona Vicario #1 Col. Centro  

Comala, Col. Tel.: 315 5 50 20  

EJE 2. TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO 

TURISMO 

Considerando que desde el año 2002 Comala es catalogado como ¨Pueblo 

Mágico¨, el Gobierno Municipal junto con las y los habitantes hemos sabido 

disfrutar de su potencial turístico durante el pasar de los años, mediante la 

realización de actividades gastronómicas y eventos culturales-artísticos. 

Participamos, también, en ferias celebradas en otros municipios o estados, como 

es el caso del 1er Tianguis de Pueblos Mágicos, en el cual Comala mostró las 

tradiciones vivas que lo convierten en un destino inigualable, difundiendo su 

historia y las manifestaciones culturales.      
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Para disfrutar el patrimonio cultural de nuestro bello Municipio y con el objetivo de 

darlo a conocer, convirtiéndose en tendencia dentro del sector turístico en el 

Estado de Colima, La Dirección de Turismo y Fomento Económico en 

coordinación con la Dirección de Educación, Cultura y Deporte organizaron 

festivales, ferias y eventos que fortalecieron la actividad turística-económica, tales 

como:  

Festival Día de Muertos, Comala 2018 1 y 2 de noviembre del 2018 

Festejos charrotaurinos, Comala 2018 24 de noviembre al 12 de diciembre del 2018 

Festival Navideño, Comala 2018 Del 20 al 23 de diciembre del 2018 

Evento recreativo ñEl®vate en la Mar²aò 2019 9 y 10 de marzo de 2019 

Feria del Ponche, Pan y Café 2019 Del 13 al 28 de abril del 2019 

V Feria Regional del Hongo Cerro Grande 2019 3 y 4, 10 y 11 de agosto del 2019 

7mo. Encuentro Estatal de Pueblos Indígenas 1 de septiembre del 2019 

Nuestra Fiesta Mexicana, ¡Sabor, color y tradición! 
Comala 2019 

14, 15 y 16 de septiembre del 2019 

7ma Feria del Mezcal y su Cultura 14 y 15 de septiembre del 2019 

8vo. Festival Mítica Comala. Homenaje a Juan Rulfo y 
al estilo rangeliano. 

Del 3 al 5 de octubre del 2019 

1er Festival Internacional de Poesía. Comala, pueblo 
blanco, 2019. 

18, 19 y 20 de octubre del 2019 

Festival Día de Muertos, Comala 2019 1, 2 y 3 de noviembre del 2019 

Festejos charrotaurinos, Comala 2019 29 de noviembre al 12 de diciembre del 2019 

ñLos domingos vamos a Comalaò Se lleva a cabo los domingos durante todo el año  
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Realizando un comparativo anual, tuvimos una creciente de hasta un 60% de 

visitantes a nuestro municipio, lo que equivale a más de un millón, quienes 

disfrutaron los múltiples eventos efectuados en la Cabecera Municipal y algunas 

localidades, logrando así una positiva derrama económica que favoreció a los/as 

microempresarios/as comaltecos/as. 

La capacitación siempre será un elemento fundamental para que las/os 

servidores/as públicos/as desarrollen las competencias que requiere el puesto en 

que se desempeñan, tomando en cuenta este punto, la dirección participó en la 

capacitación de atención al cliente turístico y/o comensal.  

Se cumplió con la creación de 

nuevos servicios turísticos e 

incorporación de los/as habitantes 

para su enriquecimiento y 

beneficio por dichas visitas, así 

como el mantenimiento de los 

espacios turísticos. 

Entre otras de sus actividades, 

promocionó al Municipio de 

Comala como destino turístico, 

mediante evidencias fotográficas y 

video filmación; organizó un 

WorkShop-Taller de fotografía en 

coordinación con la Dirección de 

Educación, Cultura y Deporte; y como parte de la 6a. Edición del Fam Vive 

Manzanillo 2019, recibieron a más de 200 agentes de viaje de toda la República 

Mexicana.  
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FOMENTO ECONÓMICO 

Por su parte, la Coordinación de Fomento Económico, preocupada por las/os 

artesanas/os que constituyen un grupo vulnerable y forman parte de la economía 

local, benefició a 21 artesanas/os a través del Fondo Nacional para el Fomento de 

las Artesanías, apoyándolos en la salud ocupacional y con herramienta de trabajo, 

promoviendo de esta manera la actividad artesanal, incluso benefició a 

pequeños/as empresarios/as con el registro de marcas.  

Las/os jóvenes son el futuro de nuestro 

Municipio, sabemos que muchas/os de 

ellas/os se encuentran en situación de 

desempleo por varios motivos, no 

obstante, el H. Ayuntamiento de Comala 

mediante la Coordinación de Fomento 

Económico logró registrarse en el 

programa ñJ·venes Construyendo el Futuroò, de esta forma pudimos recibir a m§s 

de 80 becarios y becarias que hasta el momento se están capacitando en cada 

órgano administrativo del Gobierno Municipal, en función de su perfil siguen un 

plan de capacitación que les permite obtener conocimientos y potenciar 

competencias genéricas o específicas, además, están adquiriendo experiencia 

que posiblemente les abrirá más puertas para insertarse al campo laboral. 
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EJE 3. CULTURA 

EDUCACIÓN Y DEPORTE 

La Dirección de Educación, Cultura y Deporte es el área encargada de fomentar y 

apoyar a la ciudadanía para que, a través de su participación en actividades 

deportivas y culturales, tengan un mejor modo de vivir sana y familiarmente. Le 

compete planear los eventos culturales y tradicionales que se realizan cada año, 

divulgándolos para que lleguen a cada rincón del municipio.  

En el primer año de gobierno, la Coordinación de Deportes implementó diversas 

actividades como los torneos relámpagos y de ligas, dentro de ellos se puede 

mencionar el Torneo Relámpago de Futbol Soccer Infantil, este se llevó a cabo en 

la Cancha Deportiva Mary Villa Montero; participaron 4 equipos infantiles de la 

Cabecera Municipal, beneficiándose de manera directa e indirecta más de 100 

personas, entre ellas los/as jugadores, espectadores/as, entrenadores/as, árbitros 

y vendedores/as de productos alimenticios e hidratantes. 
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De igual manera, se realizó un torneo de liga de futbol 7, en el cual se 

conformaron 17 equipos, contando así con la participación de 425 jugadores/as, 

quienes dieron todo su esfuerzo en la Cancha de la Unidad Deportiva Mary Villa. 

Se efectúan 2 torneos por año, uno en verano y el otro en invierno, es así como se 

pretende cumplir con el compromiso de fomentar  el deporte.   

Además de los mencionados anteriormente, se realizaron las gestiones necesarias 

para efectuar otros torneos:  

ü Liga de Futbol del Club Deportivo Comala, considerando diferentes 

categorías: infantil, juvenil, veteranos y super veteranos. 

ü Liga Municipal de Futbol Soccer. 

ü Torneo Relámpago de Futbol de Salón. 

ü Liga de Basquetbol del Municipio de Comala.  

ü Torneo Relámpago de Cachibol. 

ü Torneo de Cachibol, en el que participaron equipos de Jalisco y Cd. 

Guzmán.  

ü Torneo Relámpago de Voleibol, en Cofradía de Suchitlán. 

ü Torneo Relámpago de Voleibol, en la Cabecera Municipal.  

ü Torneo de Voleibol, en Zacualpan. 

 

Cada uno de ellos se implementó con el objetivo de generar un espacio en el que 

los/as comaltecos/as de distintas edades pudieran convivir, alejándose de los 

vicios y malos hábitos que afectan su salud y calidad de vida.  
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Se han construido vínculos con dependencias estatales para la integración de 

nuevas alternativas deportivas en el municipio de Comala, las cuales fueron: 

ü Reto MTB Comala 2018 (09 de diciembre).  

ü Bici paseo navideño 2018 (16 de diciembre). 

ü 7mo. Reto Ciclista Guadalajara-ComalaïManzanillo (24 de febrero de 

2019). 

ü Campeonato Estatal de Luchas Asociadas (20 de julio de 2019). 

ü Exhibición de Lucha Libre (15 de septiembre de 2019). 

De manera global, se involucraron más de 4,000 personas durante la 

implementación de tales alternativas, es así como acercamos el deporte a las 

familias comaltecas. 

Por otra parte, dotamos de material deportivo en múltiples eventos en las 

comunidades, siendo un proyecto permanente de promoción deportiva; cerca de 

400 personas fueron beneficiadas con esta acción. Dicho material se entregó a 

los/as diferentes promotores/as deportivos/as del municipio, para que sigan 

promoviendo hábitos saludables como la práctica del deporte.   
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CULTURA 

La Coordinación de Cultura es la encargada de la planeación, organización y 

difusión de eventos cívicos, culturales y artísticos en el municipio; tiene como 

propósito promover el patrimonio cultural de nuestro bello municipio, por medio de 

las actividades que a continuación se muestran. 

 DESFILE DEPORTIVO DEL 20 DE NOVIEMBRE, 2018 y 2019 

El desfile gimnástico deportivo 

para conmemorar el 108 

aniversario de la revolución 

mexicana, es un evento que 

año con año se lleva a cabo 

mediante la participación de 

escuelas del municipio de 

Comala, con el afán de rescatar 

las tradiciones e historia. Se involucraron 816 personas: 423 mujeres, 393 

hombres.  

 CEREMONIA CÍVICA - 24 DE FEBRERO DEL 2019 

En la Plaza Principal de Comala, 

rendimos homenaje con una 

ceremonia cívica referida al Día 

de la Bandera. Contamos con la 

participación de 73 alumnos y 107 

alumnas, pretendiendo con ello 

fomentar el respeto a nuestra 

enseña patria.  
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 CEREMONIA DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A MEJORES 

ALUMNOS DEL CICLO ESCOLAR 2018-2019 

Reconocemos la dedicación y el 

esfuerzo académico de cada uno/a de 

los/as alumnos/as que obtuvieron los 

mejores promedios del ciclo escolar, 

haciéndolos/as acreedores de una 

medalla y reconocimiento; invitamos a 

109 niños y 100 niñas del municipio a 

un desayuno, lo que representó una 

inversión equivalente a $5,353.00 (cinco mil trescientos cincuenta y tres pesos 

00/100 M.N).  

 FESTIVAL DE DIA DE MUERTOS, COMALA 2018 Y 2019  

En este festival se convocó al pueblo 

en general para que sea partícipe en 

los eventos que se implementan 

durante el tradicional Día de Muertos; 

más de 3,500 comaltecos/as Y 

visitantes atendieron nuestro llamado 

los días 1 y 2 de noviembre del 2018, 

y en el 2019 los días 1, 2 y 3 de 

noviembre. 

Una de las particularidades de este festival es que se organiza un concurso y 

desfile de catrinas por la Calle Progreso al Panteón Municipal. 
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 FERIA TURÍSTICA, GASTRONÓMICA Y ARTESANAL DEL PONCHE, 

PAN Y CAFÉ, 2019 

Es uno de los festivales más importantes 

del municipio, su principal objetivo es el 

rescate de tradiciones y costumbres, 

fomentando la cultura, gastronomía, 

artesanía e historia de nuestro pueblo 

blanco.  

Se efectuaron diversos eventos 

culturales-artísticos en espacios alternativos durante los 15 días en que se celebra 

esta feria (durante semana santa y de pascua), dirigidos a comaltecos/as y 

visitantes que deseen conocer un poco más acerca de nuestro patrimonio. Este 

año, contamos con la presencia de 80,053 hombres, 50,332 mujeres y 10,125 

niños. Se realizó una inversión total de $45,620.00 (cuarenta y cinco mil 

seiscientos veinte pesos 00/100 M.N).  

 FESTIVAL DEL HONGO 2019, CERRO GRANDE LAGUNITAS 

Se efectuó este festival de primera edición 

en la localidad de lagunitas, un lugar con 

agradable clima y un excelente espacio 

para la convivencia sana y familiar que 

posibilita el contacto con la naturaleza. 

En dicho festival fomentamos la 

gastronomía de la comunidad de 

Lagunitas, a través del hongo como producto comestible principal.  Durante los 

días 3, 4, 10 y 11 de Agosto del 2019 (dos fines de semana) se realizaron eventos 

culturales, venta de comida y senderismo; debido a que Lagunitas es una 

comunidad alejada de la Cabecera Municipal, pretendemos que sea un espacio 

mayor conocido y visitado por las/os turistas.  
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 CURSOS DE VERANO EN LA CASA DE LA CULTURA Y MIS 

VACACIONES EN LA BIBLIOTECA 2019 

Con la finalidad de promover el amor 

por la cultura en la niñez comalteca, 

se impartieron talleres durante las 

vacaciones de verano, dirigidos a 

niñas y niños de 5 a 12 años, quienes 

desarrollaron habilidades y obtuvieron 

conocimientos acerca de distintas 

manifestaciones culturales.  

120 niños y 90 niñas participaron en las dinámicas de aprendizaje que la Dirección 

de Educación, Cultura y Deporte implementó.  

 FERIA DEL MEZCAL Y SU CULTURA, COMALA 2019 

En su séptima edición, se llevó a 

cabo el Festival del Mezcal cuyo 

propósito es resaltar el mezcal 

como producto de la región que 

es ofrecido para el disfrute de 

los/as visitantes, quienes pueden 

establecer contacto con las/os 

mezcaleros/as, propiciando así 

el desarrollo turístico y cultural de Comala. Los días 14 y 15 de septiembre se 

realizaron varias actividades, tales como: corte del mezontle, presentación de 

lucha libre, conversatorio con los/as abuelos/as del mezcal, exposición fotográfica 

a cargo de Fernando Chávez, venta  y exposición de mezcal, entre otras.  

Contamos con la presencia de 1,986 hombres, 2,714 mujeres y 852 niños/as, 

beneficiándose con ello personas de la comunidad comalteca, también las/os 

visitantes. Esta feria representó una inversión de $10,000.00 (diez mil pesos 

00/100 M.N.) para gastos de la decoración. 
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 NUESTRA FIESTA MEXICANA, ¡SABOR, COLOR Y TRADICIÓN! 

COMALA 2019 

Las fiestas patrias son una tradición a 

través de la cual los/as comaltecos/as 

nos reunimos los días 14, 15 y 16 de 

Septiembre para celebrar el aniversario 

de la independencia de México, con la 

realización de actividades culturales   

tradicionales como lo son el grito, 

desfile, el palo encebado y 

presentaciones artísticas.  En este año asistieron  2,152 hombres, 2,548 mujeres y 

786 niños/as; invertimos $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N) en el 

vestuario para la reina, arreglo personal y escenografía. Además, se realizó la 

primera edici·n del concurso de canto ñMi Comala Ranchero 2019ò, premiando a 

los primeros lugares en la categoría Junior y la categoría Adulto.  

  ñUN ENCUENTRO CON LO NUESTROò 2018 y 2019 

Como cada año, en el mes de 

diciembre las fiestas religiosas y 

charrotaurinas están presentes y 

los/as comaltecos/as festejan con 

mucha alegría. 

ñUn Encuentro con lo Nuestroò, es 

un evento en el cual la gente 

comalteca se dio cita por las principales calles del municipio para presenciar 

carros alegóricos, música tradicional, contingentes de jinetes, entre otras cosas 

que representan al municipio; su principal objetivo es el rescate de tradiciones.  

Se involucraron alrededor de 12,291 personas (5 920 hombres, 5 358 mujeres y 

1,013 niños/as). Este evento generó una inversión de $6,000.00 (seis mil pesos 

00/100 M.N.) para la premiación de los carros alegóricos. 
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 CABALGATA INFANTIL, FESTEJOS CHARROTAURINOS Y 

PEREGRINACIÓN DE LOS HIJOS AUSENTES 2018 

 

Posterior a la tradicional entrada de la música, empiezan los festejos 

charrotaurinos en donde invitamos a todo el pueblo en general y visitantes de 

otros municipios a participar en actividades que les posibilitan conocer los 

elementos culturales, gastronómicos y artesanales que nos caracterizan.  

Durante el año 2018, el certamen de las candidatas a Reina de las Fiestas 

Charrotaurinas requirió una inversión de $35,000.00 (treinta mil pesos 00/100 

M.N.).   

De igual manera, se realizó una cabalgata infantil en donde participaron algunas 

escuelas de educación preescolar del municipio de Comala, promoviendo con ello 

el amor por nuestras tradiciones de una forma lúdica, a través de la participación 

de la población infantil comalteca, dando como resultado la participación de 198 

niños, 257 niñas, 32 maestras, 11 maestros y 323 madres de familia.  

Por último, dentro de los festejos 

charrotaurinos, se encuentra la 

tradicional peregrinación de los/as 

hijos/as ausentes, actividad dirigida a 

todas las familias comaltecas que 

viven fuera de Comala, con el fin de 

resaltar su visita al Municipio.  
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